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Ciudad de México, a 21 de junio de 2023 

CCDMX/IIL/CSC/SPRSA/214/2023 
Asunto:  Prórroga de Turno  

 
 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

 Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito de la manera más atenta ponga 

a consideración del pleno de este órgano legislativo, en la siguiente sesión ordinaria que 

tendrá lugar el próximo 28 de junio, la autorización de prórroga correspondiente, a fin de 

que la Comisión de Seguridad Ciudadana, que me honro presidir, elabore los dictámenes 

relativos a las siguientes:  

 

Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad y a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, para que, en el ámbito de su competencia, realicen de manera 

inmediata acciones que den certeza jurídica, en materia de boletas de sanciones 

de tránsito, suscrita por la Diputada María Gabriela Salido Magos, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México a que realicen las acciones necesarias 

para investigar casos de desalojo extrajudiciales, suscrita por la Diputada Esther 

Silvia Sánchez Barrios, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario de la Ciudad de México para que, en el ámbito de su competencia y 

en atención de su suficiencia presupuestal, realice una campaña de 

concientización respecto a la autoexploración para la detección temprana del 
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cáncer de mama dirigida a la población penitenciaria femenina de la Capital, 

suscrita por la Diputada Leticia Estrada Hernández, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA. 

• Por el que se exhorta a las cajas de prevención de las distintas corporaciones 

policiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a 

revisar las condiciones y seguros de vida de los elementos de dichas 

corporaciones a fin de mejorar sus condiciones en caso de algún siniestro, suscrita 

por el Diputado José Gonzalo Espina Miranda, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional. 

• Por el cual se solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), revise 

a las Instituciones Bancarias que se anuncian en redes sociales, toda vez que su 

objetivo principal es el de realizar fraudes y extorsiones a todos los usuarios de 

dichas instituciones bancarias, suscrita por el Diputado José Gonzalo Espina 

Miranda, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

PRESIDENTE  



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 
 

Juárez 60, Centro, Oficina 501 
Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303 

www.congresocdmx.gob.mx 
nazario.norberto@congresocdmx.gob.mx  

  

1 de 1 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023 
CCDMX/IIL/CSC/SPRSA/215/2023 

Asunto:  Prórroga de Turno  
 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

 Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito de la manera más atenta ponga 

a consideración del pleno de este órgano legislativo, en la siguiente sesión ordinaria que 

tendrá lugar el próximo 28 de junio, la autorización de prórroga correspondiente, a fin de 

que la Comisión de Seguridad Ciudadana, que me honro presidir, elabore los dictámenes 

relativos a las siguientes:  

 

Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

• Por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, Lic. Omar Hamid García Harfuch a que incremente operativos de 

seguridad en la inmediaciones de la estación Obrera de la Línea 8 del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, suscrito por la Diputada Ana Jocelyn Villagrán 

Villasana, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

• Por el que se exhorta respetuosamente al Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México, Lic. Omar Hamid García Harfuch, a fin de que lleve a cabo 

o refuerce la presencia policial en las inmediaciones de la Estación Indios Verdes 

de la línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, suscrito por un servidor. 

 

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

PRESIDENTE  


